
NÚMERO 43
Miércoles, 4 de marzo de 2015 6759

— Felisa Núñez Sanz. Expte: PO 1387.

— Fidel Expósito Jiménez. Expte: PO 1552.

— Hilario Mayo Burguillos. Expte: PO 1875.

— Julián Prieto Bravo. Expte: PO 1942.

Contra estas resoluciones, que no agotan la vía administrativa podrán los interesados, sin per-
juicio de que puedan presentar cualquier otro que estimen oportuno, interponer recurso de
alzada ante la Dirección General o ante el Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Energía en el plazo de un mes computado desde el día siguiente al de esta 
publicación. 

El texto íntegro de las resoluciones indicadas puede ser consultado en el Servicio de Ayudas
Complementarias de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Ener-
gía, sita en Mérida (Badajoz) en el avda. Luis Ramallo s/n.

Mérida, a 9 de febrero de 2015. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, VICENTE
DONCEL CORDERO.

• • •

ANUNCIO de 10 de febrero de 2015 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de montes. (2015080653)

Al no haberse podido notificar a sus destinatarios los actos administrativos identificados en el
anexo, las personas mencionadas podrán comparecer, para conocer el contenido íntegro de los
correspondientes actos, en las dependencias de la Sección de Asuntos Jurídicos Forestales del
Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General de Medio Ambiente en Ba-
dajoz (Ctra San Vicente n.º 3), en un plazo de diez días hábiles contados desde el siguiente a
la publicación de este anuncio, todo ello al amparo del artículo 61 de la Ley 30/1992, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

 
EXPEDIENTE INTERESADOS DNI ACTO 

M/BA/2014/157 AMELIA LÓPEZ MAYORAL 08602717G INCOACIÓN Y 
PLIEGO DE 
CARGOS 

M/BA/2014/160 MANUEL DÍAZ SÁNCHEZ 08825840G INCOACIÓN Y 
PLIEGO DE 
CARGOS 

M/BA/2014/168 FERNANDO RAMÍREZ MORENO  76212681L INCOACIÓN Y 
PLIEGO DE 
CARGOS 

M/BA/2014/062 RAMBO ADIR OT467027  RESOLUCIÓN 
M/BA/2014/064 SIMIOM LIVIU CRISTUREAN X8624810V RESOLUCIÓN 
M/BA/2014/063 VIRGINIA ZAMFIR OT516172 RESOLUCIÓN 
M/BA/2014/061 VIOREL LINVA OT334378 RESOLUCIÓN 
M/BA/2014/057 FLORIN ZAMFIR 86308195 RESOLUCIÓN 
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Mérida, a 10 de Febrero de 2015. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 11 de febrero de 2015 por el que se hace pública la Resolución
de 10 de febrero de 2015, de la Dirección General de Desarrollo Rural,
otorgando los correspondientes carnés de manipulador y/o aplicador de
plaguicidas de uso ganadero. (2015080666)

De acuerdo con el artículo 20.4 del Decreto 197/2007, de 20 de julio, por el que se estable-
ce la normativa aplicable relativa a los establecimientos y servicios plaguicidas de usos agra-
rios en la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 86, de 26 de julio); así como en
el artículo 8, punto 4, del Decreto 270/2011, de 11 de noviembre, por el que se establece la
normativa reguladora de las actividades de formación dirigidas a la obtención de la capacita-
ción suficiente para la manipulación y aplicación de plaguicidas de uso agrícola y/o ganadero
y el bienestar animal, así como la regulación del procedimiento de homologación de los pro-
gramas formativos correspondientes y la expedición del carné o certificado procedente en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 221, de 17 de noviembre, en
concordancia con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
por medio del presente Anuncio se hace pública la Resolución de la Dirección General de De-
sarrollo Rural de 10 de febrero de 2015, que se transcribe como Anexo, otorgando los co-
rrespondientes carnés de manipulador y/o aplicador, surtiendo efectos la misma desde el día
siguiente al de esta publicación.

Mérida, a 11 de febrero de 2015. El Director General De Desarrollo Rural, JOSE LUIS GIL
SOTO.

A N E X O

“De conformidad con la Orden PRE/2922/2005, de 19 de septiembre, por la que se modifica
la Orden de 8 de marzo de 1994, por la que se establece la normativa reguladora de la ho-
mologación de cursos de capacitación para realizar tratamientos con plaguicidas, así como de
acuerdo con el artículo 8 del Decreto 270/2011, de 11 de noviembre, por el que se estable-
ce la normativa reguladora de las actividades de formación dirigidas a la obtención de la ca-
pacitación suficiente para la manipulación y aplicación de plaguicidas de uso agrícola y/o ga-
nadero y el bienestar animal, así como la regulación del procedimiento de homologación de
los programas formativos correspondientes y la expedición del carné o certificado proceden-
te en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 221, de 17 de no-
viembre), y vistos los expedientes de solicitud para la obtención del carné de manipulador y/o
aplicador, formulados por los interesados, cuyos datos figuran en el cuerpo de esta resolu-
ción, y revisados los extremos de los mismos en cuanto a las exigencias de tiempo y forma
y los requisitos objetivos y subjetivos para la obtención del citado carné.

Esta Dirección General de Desarrollo Rural, a propuesta del Jefe de Servicio de Formación del
Medio Rural, en base a la competencia reconocida en el punto 3 del artículo 8 del citado De-
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